
CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES CIVIL Y FAMILIA - MANIZALES

ACUSE DE RECIBIDO

FECHA: Viernes 13 de Noviembre del 2020
HORA: 11:59:49

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo(s) suscrito(s) a nombre de;
MAGNOLIA AGUDELO HENAO, con el radicado; 202000203, correo electrónico
registrado; mainoagu@yahoo.com, dirigido(s) al JUZGADO 1 DE FAMILIA.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-20201113115950-20250

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600



 

 

 

 

 

Señor: 

JUEZ PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MANIZALES 

E. S. D. 

 

RADICADO:          2020-00203-00 
DEMANDANTE:  LILIANA GOMEZ CUBILLOS 
DEMANDADOS:  CAUSANTE URIEL HERNAN RODRÍGUEZ BUILES y 

HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS 
       REFERENCIA:    FORMULACIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 

 

MAGNOLIA AGUDELO HENAO, abogada en ejercicio, con domicilio en Medellín, portadora 
de la cédula de ciudadanía Nro. 43.636.764 y tarjeta profesional Nro. 147.313, del Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando en representación de los  señores MARÍA VICTORIA 
PADILLA DURANGO identificada con cedula No 43.050.026, domiciliada en el municipio de 
Envigado Antioquia, en calidad de cónyuge sobreviviente  obrado en nombre propio y en 
calidad de apoderada general  de  DIANA CATALINA RODRIGUEZ PADILLA identificada con 
cédula No 1.039.446.193, domiciliada en la ciudad de Quebec Canadá,  bajo escritura 
pública 204 del 27 de febrero de 2020 de la Notaría Tercera del Círculo de Envigado, ANA 
MARÍA RODRÍGUEZ PADILLA identificada con cédula No 1.037.581.628, domiciliada en el 
municipio de Envigado Antioquia y SANTIAGO RODRIGUEZ PADILLA identificado con 
cedula No 1.037.639.004, domiciliado en el municipio de Envigado Antioquia, en calidad de 
herederos  del CAUSANTE URIEL HERNAN RODRÍGUEZ BUILES, quien en vida se identificó 
con la cédula de ciudadanía No.  71.632.711 y cuyo último domicilio fue el municipio de La 
Ceja, Antioquia, por medio del presente escrito y dentro del término legal, me permito 
formular excepción previa por falta de jurisdicción o competencia, consagrada en el artículo 
100 numeral 1 del código general del proceso, con base en los siguientes elementos fácticos 
y de derecho: 

HECHOS 

1. El 18 de septiembre de 2020, se radicó ante este despacho, demanda declarativa 
de existencia de unión marital de hecho, en contra de los herederos determinados 
e indeterminados del CAUSANTE URIEL HERNAN RODRIGUEZ BUILES, los cuales se 
encuentran domiciliados en los municipios de Envigado y la Ceja Antioquia. 

2. El señor URIEL HERNAN RODRIGUEZ BUILES, quien en vida se identificó con la 
cedula No 71.632.711, falleció en el municipio de Rionegro el día 12 de febrero del 
año 2020, Hecho que fue debidamente registrado en la Notaría Primera de Rionegro 
bajo el indicativo serial N°09563993, siendo el municipio de la Ceja, Antioquia, su 
último domicilio, razón por la cual allí se adelanta actualmente su sucesión en el 
juzgado promiscuo de familia de la Ceja, bajo el radicado 2020-0198. 

3. El señor URIEL HERNAN RODRIGUEZ BUILES, nunca estuvo domiciliado en la ciudad 
de Manizales, en la dirección indicada por la demandante, por lo tanto no puede 
predicarse de dicho municipio que fuera el último domicilio común de la pareja y 
por lo tanto no determina la competencia territorial del presente proceso, en los 
términos del artículo 28 # 2, del código general del proceso ya que la dirección, calle 



 

 

69 # 9A- 85, barrio bosques de Niza de Manizales, corresponde a la dirección de la 
demandada. 

 
 
 
 
 

4. La dirección de residencia del señor URIEL HERNAN RODRIGUEZ BUILES, en el 
momento de su defunción, estaba ubicada, en la CARRERA 29 # 4B – 118: 
URBANIZACIÓN NUEVA ESCOCIA, del municipio de la Ceja, departamento de 
Antioquía, en la cual habitó desde el momento que suscribió leasing habitacional 
sobre dicha propiedad en el año 2006 y hasta el momento de su muerte en el año 
2020. 

5. Ni los herederos determinados del señor URIEL HERNAN RODRÍGUEZ BUILES, ni este 
último, han tenido como domicilio la ciudad de Manizales, razón por la cual no se 
puede determinar la competencia territorial en dicho municipio por no concretarse 
lo requerido en el artículo 28 # 1, respecto a los demandados y #2 respecto al último 
domicilio común de los señores LILIANA GOMEZ CUBILLOS y URIEL HERNÁN 
RODRÍGUEZ BUILES.  

 

PRUEBAS 

DOCUMENTALES: Sírvase señor juez, valorar las siguientes pruebas documentales. 

1. Historias clínicas, con fecha de registro el 8 de octubre de 2019 y 9 de diciembre de 
2019 del hospital San Vicente Fundación del señor URIEL HERNAN RODRÍGUEZ 
BUILES, claramente se indica en la VALORACIÓN DE CUIDADOS PALIATIVOS, se 
indica que el paciente reside en área urbana de la Ceja. 

2. Concepto médico de rehabilitación, emitido por la EPS SURA, en el cual se indica 
que el señor URIEL HERNAN RODRÍGUEZ BUILES, reside en el municipio de la Ceja, 
Antioquia.  

3. Certificación emitida, el 27 de octubre de 2020, por la administradora de la 
urbanización Nueva Escocia, ubicada en la carrera 29 no 4B-118, casa 123 del 
Municipio de la Ceja, Antioquia, en la que se indica que el señor URIEL HERNAN 
RODRÍGUEZ BUILES, residió en dicha unidad y con quienes residía. 

4. Planillas de ingreso a la urbanización Nueva Escocia, ubicada en la carrera 29 no 4B-
118, casa 123 del Municipio de la Ceja, Antioquia, en la que se evidencia que el 
señor URIEL HERNAN RODRÍGUEZ BUILES que el señor es residente. se aportan 31 
planillas desde el 21 de diciembre de 2018 al 11 de enero de 2020. 

PRUEBA POR INFORME: en virtud del artículo 275 del código general del proceso, sírvase 
señor juez, oficiar a la EPS SURAMERICANA S.A., para que se sirva indicar la IPS y la última 
dirección registrada por el señor URIEL HERNAN RODRÍGUEZ BUILES, quien en vida se 
identificó con la cédula de ciudadanía No.  71.632.711, y cual el municipio o municipios 
donde se le prestaban atención de forma frecuente. 

PRETENSIONES 

PRIMERO: declarar probadas las excepciones previas de ineptitud de la demanda por falta 
de requisitos formales, contenida en el artículo 100 numeral 1 del código general del 
proceso, esto es falta de jurisdicción y competencia y se ordene remitir el expediente al 
funcionario competente para el caso de la referencia en virtud del artículo 28 del código 
general del proceso. 



 

 

 

 

SEGUNDO: condenar a la señora LILIANA GOMEZ CUBILLOS, como parte demandante 
dentro del proceso de la referencia, al pago de costas del proceso. 

NOTIFICACIONES 

Los herederos determinados del causante DIANA CATALINA RODRIGUEZ PADILLA, ANA 
MARÍA RODRIGUEZ PADILLA y SANTIAGO RODRÍGUEZ PADILLA se ubican en la transversal 
34DD sur # 33 -29 interior 301 y en la joven LAURA RODRÍGUEZ PADILLA en el municipio 
de la Ceja, Antioquia en la carrera 29 # 4B – 118, URBANIZACIÓN NUEVA ESCOCIA. 

La suscrita en su despacho o en la carrera 74 # 48-37 oficina 810, centro empresarial 
obelisco, Medellín, correo mainoagu@yahoo.com. 

ANEXOS 

 Poder a mi favor 

 Los documentos enunciados como pruebas 

 

Atentamente,  

  

MAGNOLIA AGUDELO HENAO 

C.C. 43.636.764 de Medellín 

T.P. 147.313 del C S de la J. 

  

 

 

mailto:mainoagu@yahoo.com
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CENTROS ESPECIALIZADOS 

71632711 
URIEL HERNAN RODRIGUEZ BUILES 
Número: 1124269 
Sexo : Masculino F. Nacimiento : 16.04 .1963 

Edad : 56 Años 

EVOLUCIONES MÉDICAS 
TIPO : Atención ambulatoria programada - Consulta Externa 

Fecha registro: 08.10.2019 
Ubicación : En Consulta Externa 

Hallazgos 

Hora registro : 08:27 
Cama 

HISTORIA 
CLÍNICA 

Pagina 1 
de 2 

ONCOLOGIA CLINICA DX ONCOLOGICO - Adenocarincoma gastrico moderadamente diferenciado estadio IV por comrpomiso gnaglios 
retropentoneales _Ultimo concepto: Hombre 56 años con AP de consumo crónico de OH inactivo y exfumador dsde 2000. Con 
adenoc~ncnoma gastnco localmente avanzado. compromsio retroperitoneal irresecable . sindorme pilórico e intolerancia a via oral. se 
implanto stent pero la torlerancia ha sido regular por lo que se definie poliquimioterapia con fluorinado venoso. Dado que ha tenido dolor 
lumbar (puede se rpor el comrpomiso retroperitoneal) se decide realizar GGF ósea . Inició tto ago/2019, GGF ósea sin lesiones. para 
ocU2019 completa 2 ciclos sin toxicidad , se formula ciclo 3. Se explica diagnóstico. estadio actual de la enfermedad , intención paliativa del 
tratamiento, riesgos (alopecia , náuseas. vómito, neutropenia, disfunción renal . hepática. cardiotoxicidad , neuropatia e incluso muerte) y 
beneficios . Se diligenció consentimiento informado. VALORACION CUIDADOS PALIATIVOS Uriel 56 años. casado con Liliana. en una 
2da union. De un primer matrimonio tiene 4 hijos ( en intervalos de edad entre 25 años- 33 años) . Ha trabajo en cargos administrativos. hizo 
parcialmente la carrera de administracion de empresas. Reside en area urbana de la Ceja . EPS sura y coomeva prepagada. FE catolica que 
asiste al culto , sin una relacion cercana. La esposa hace 11 años es cristiana . y ha intentado llevarle a su iglesia. Paciente con Dx de 
cancer gastrico avanzado, portando stent. tiene el concepto de que recibira quimioterapia . y que segun evolucion podría llegar a ser 
intervenido quirurg icamente. 8/10/2019 recibio quimioterapia viernes 27 , retirado difusor a los 3 dias. SINTOMAS 1 Dolor en epigastrio. 
tipo retorcijones. como si fuera una agonía o hambre intensa. Toma acetaminofe'n 1 gr Vo cuan.do le da mucho dolor. Su dolor oscila entre 
2/1 O- y va subiendo a 5/1 O por momentos (unas 5 a 6 veces al dia) y en ese momento no toma nada. • 8/10/2019 cada 6 horas ha tomado 
acetaminofen 1 tableta pero no el tramado!. Reconoce que tiene dolor moderado intermitente. 2. Toma dieía licuada. con poco apetito. 
Astenia- adinamia moderadas y de forma intermitente. 3. Tendencia a diarreas. 2 veces al dia. Con toma de loperamida 1 tableta cada 6 
horas. metoclopramida 1 O mg Vo cada 8 horas. • 8/10/2019 ha mejorado 4. Nauseas que han mejorado y toma ondansetron 1 tableta cada 
12 horas. *8/10/2019 durante los dias de quimio con nauseas-vomites. pero mejorando la adherencia y la combinacion de 
metoclopramida-ondansetron 5. Animo que va fluctuando. cambios en el caracter. No reconoce propiamente tristeza. 6. ha venido 
presentando febriculas , con subidas a 38.5ºc. Detectando aumento dolor lumbar. orina de color mas amarillento y disminucion en volumne 

miccional. 

Análisis y Plan . . . . . 
• paciente en qu imioterapia . que esta presentando episodios febriles . cuantifocados en 38.6c. pese a buena cond1c1on. el oncologo le indica 
acudir a urgencias. _ Detecta aumento del dolor lumbar. y síntomas urinarios . En cuanto al mane¡o del dolor. comentamos de seguir el 
tratamiento con acetaminofen 1 tableta + 3 gotas de tramado! cada 6 horas. que no siguio. Trsa ser valorado por urgencias. hacer nueva 

valoracion por esta especialidad . a traves de IC hospitalaria si procede y sino por consulta en unas dos semanas. 

Diagnósticos 
08.10.2019 

C161 

08:47 

TUMOR MALIGNO DEL FUNDUS GASTRICO 

Estado : Confirmado 

Causa Externa : Enfermedad General 

Antecedentes personales 
Patológicos 
Cancer 

, Alérgicos 
No refiere . 
Antecedentes relevantes 
Niega 
Reconciliación medicamentosa 
Ninguna. 
Quirúrgicos 
No refiere . 

Tipo : Ingreso 

QRMA ELECTRONICA. 
ESTE ES UN REGISTRO REALIZADO EN F . A cóNVENc 10 N KM 2 3 LL - 44487 17 

6135J-D - VEREOA L 
Fundación Ho5p,fal San Vicente de Paul íl1oneg,o - 9002 • 
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\~.,-;:... . ' ce 71632711 
~ SAN o~nte 

,¿.~~ tun , .i~ c1ón URIEL HERNAN RODRIGUEZ BUILES 
-:-; ' I lENIROS ESPfCl1\UZAOOS 

Número: 1124269 
Sexo : Masculino 

F. Nacimiento : 16.04 .1963 
Edad : 56 Años 

EVOLUCIONES MÉDICAS 

Traumáticos 
No refiere. 
Tóxicos 
Tomaba hasta la embriaguez. Fumo. 
Hábitos 
Niega actviidad física . 
Psiquiátricos 
No refiere . 
Alimentarios 
Largos ayunos. alto consumo de harinas. dulces. bajo fruta yproteina 
Antecentes familiares 
Alzheimer. asma. 
Los demás antecedentes no evaluados 

Vida sexual activa : No Aplica 

Guardó 08.10.2019 
CARDONA PALACIO. DORA LUZ 

Firmó 08.10.2019 
CARDONA PALACIO, DORA LUZ 

08:37 

08:47 
RM. 5-1536-200 

RM. 5-1536-200 

. Esp. DOLOR Y CUIDADOS PALIATIVOS 

Esp. DOLOR Y CUIDADOS PALIATIVOS 

ESTE ES UN REGISTRO REALIZADO EN FORMA ELECTRONICA. _ 
• · EN ' IONl<.M 23 LL - 4448 717 

Fundación Hospi tal Sar/ Vicente de Paul Riormgr o _ go0261 353-9 - VEREDA LA CONV G 

HISTORIA 
CLÍNICA 

Página -2 
de 2 



ºecha reg istro: 

Código 

90343 

C161 

; Diagnóstico 

URIEL RODRIGUEZ BUILES 

ce 71632711 

Número : 1124269 F. Nacimiento: 16.04.1963 

Sexo: Masculino Edad: 56 Años 

*CONSULTA EXTERNA MEO PALIATIV 

08.10.2019 Hora Reg istro · 08 : 48 : 38 AM 

PRESTACIONES 

Descripción 

DOLOR Y CUIDADOS PALIATIVOS CONSULTA DE CONTROL O DE 
SEGUIMIENTO 

DIAGNÓSTICOS 

TUMOR MALIGNO DEL FUNDUS GASTRICO 

DATOS DE LA SOLICITUD 

Prioridad: 

ORDEN CLÍNICA 

Pág,na 1 de 1 

No Prioritario 

F .Preferente 

(' Control r Sujelo a condición clínica 

OBSERVACIÓN 

;eguimiento en 20 dias 

Fecha firma : 08.10.2019 Hora firma: 08 : 48 . 38 AM 

Nombre del médico: CARDONA PALACIO DORA LUZ Registro médico: 5-1536-2000 

Especialidad: DOLOR Y CUIDADOS PALIATIVOS 

ESTE ES UN REGISTRO REALIZADO EN FORMA ELECTRÓNICA CUYA FIRMA ESTA AL FINAL DE CADA DOCUMENTO 
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